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PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación para la adquisición de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE- YPFB. 
2. AJUSTE AL DCD O AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
Se podrá ajustar el DCD o ampliar el plazo de presentación de ofertas, por las siguientes causas debidamente justificadas:

a) Hechos de fuerza mayor o caso fortuito.
b) A iniciativa de YPFB.
3. GARANTÍAS

Se aplicarán las garantías de acuerdo al Artículo 20 del RE-SABS-EPNE-YPFB, y considerando los siguientes parámetros para la elaboración de contrato:

a) Cuando se tenga programado realizar un solo pago y el tiempo de ejecución o entrega no supere los 15 días calendario en procesos de contratación hasta Bs.50.000.- (Cincuenta mil 00/100 Bolivianos) no se requerirá la presentación de la garantía de cumplimiento de contrato.

b) De Bs.50.001.- (Cincuenta mil Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 200.000.- (Doscientos Mil 00/100 Bolivianos) el proponente  definirá el tipo de garantía a presentar.

c) De Bs. 200.001.- (Doscientos Mil Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos) YPFB definirá el tipo de garantía
d) Superiores a Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía Bancaria.
3.1 Tipos de Garantías
Se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata: 

a) Boleta de Garantía. Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente. 

b) Garantía a Primer Requerimiento. Emitida por una entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.

c) Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento, emitida por una compañía aseguradora regulada y autorizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia.

3.2
Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto de contrato.

En contrataciones hasta Bs. 1.000.000,00 (Un millón 001/100 Bolivianos), cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la Garantía de cumplimiento de Contrato, se podrá prever una retención del 7% de cada pago. 

4. RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE OFERTAS
4.1. La causal de rechazo es: 
a) Cuando la oferta de las empresas invitadas fuesen presentadas fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DCD.

b) Cuando se presenten empresas no invitadas
4.2. Las causales de descalificación son:

a) Cuando la oferta técnica no cumpla con las condiciones establecidas en el presente DCD.

b) Cuando la oferta económica exceda el Precio Referencial.

c) Cuando producto de la revisión aritmética de la oferta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la oferta y el monto revisado por el Comité de Contratación.

d) Cuando el proponente presente dos o más alternativas en una misma oferta.

e) Cuando el proponente presente dos o más ofertas.

f) Cuando la oferta presente errores no subsanables.
g) Si para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalde lo señalado en el Formulario de Presentación de Ofertas  (Formulario A-1).

h) Si para la suscripción del contrato la documentación solicitada, no fuera presentada dentro del plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso por hecho  de fuerza mayor, caso fortuito o cuando la causa sea ajena a su voluntad.
i) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

j) Cuando el proponente, en el plazo establecido no presentara la documentación que será subsanada, el Comité de Contratación, procederá a descalificar la oferta.
5. ERRORES SUBSANABLES Y ERRORES NO SUBSANABLES 

5.1. Se consideraran como errores subsanables, los siguientes:

a) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la propuesta presentada.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios subsanables.

5.2. Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguientes:

a) La falta de la propuesta técnica o parte de ella.

b) La falta de la propuesta económica o parte de ella.

6. DOCUMENTOS DE LA OFERTA
Todos los Formularios de la oferta, solicitados en el presente DCD, se constituirán en Declaraciones Juradas.
Los documentos que deben presentar los proponentes, según sea su constitución legal y su forma de participación, son:

a) Formulario A-1 Presentación de Ofertas e Identificación del Proponente 

b) Formulario A-2 Experiencia General 

c) Formulario B-1 Presentación de la Oferta Económica 

d) Formulario C-1  Presentación de la Oferta Técnica 
7. OFERTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEMS O LOTES

Cuando un proponente presente su oferta para más de un ítem o lote deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una oferta técnica y económica para cada ítem o lote. 

SECCIÓN II

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 
8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y PLAZO
8.1. Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación y presentada en un ejemplar original.
8.2. Plazo y lugar de presentación:  Las ofertas  deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.

8.3. Cronograma: El proceso se sujetará al siguiente cronograma:    
	 
	ACTIVIDAD
	 
	FECHA
	HORA
	LUGAR

	 
	
	
	 
	 

	1
	Inspección Previa (si corresponde)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar 
	 

	
	
	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	Consultas Escritas (si corresponde)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	
	

	
	
	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración (si corresponde) 
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	
	

	
	
	
	 
	30
	
	01
	
	2015
	
	15
	
	30
	 
	Av. Grigotá Esq. Regimiento Lanza entre 3er y 4to anillo 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	4
	Presentación de Oferta (Fecha límite)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	 Lugar
	 

	
	
	
	 
	02
	
	02
	
	2015
	
	17
	
	00
	 
	Av. Grigotá Esq. Regimiento Lanza entre 3er y 4to anillo 

	5
	Apertura de Oferta (Fecha límite)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar  
	 

	
	
	
	 
	02
	
	02
	
	2015
	
	17
	
	30
	 
	Av. Grigotá Esq. Regimiento Lanza entre 3er y 4to anillo  

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


PARTE II

FORMULARIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS
9. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
FORMULARIO C-1
	Descripción de las Especificaciones técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el Comité de Contratación)

	#
	Característica Solicitadas 
	Característica Ofertadas 
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	
	“SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL OPERATIVO Y PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA POLICIA QUE CUSTODIAN LOS PREDIOS DEL COMPLEJO DE FRACCIONAMIENTO Y LICUEFACCION DE GAS NATURAL DE RIO GRANDE, GESTION 2015”
	
	
	
	

	
	1. Especificaciones del Servicio de Transporte (Santa Cruz – Rio Grande – Santa Cruz):


	
	
	
	

	
	· Personal a transportar: 
Operativo de YPFB y personal de seguridad policial que brindan resguardo al Complejo de Fraccionamiento y Licuefacción de Gas Natural de Rio Grande.

· Cantidad de Personal a transportar  
Aproximadamente 20 personas que durante el tiempo del servicio puede ser incrementado previa coordinación entre las partes. 
En el caso de incremento, el requerimiento se realizará por escrito, vía Fiscal del Servicio con el visto bueno de la máxima autoridad de la Unidad Solicitante (GPSL) o GNL según corresponda. 
Por lo que el proveedor del servicio debe prever  atender el requerimiento con la cantidad de vehículos que se requiera. 

· En casos Especiales: 

En caso de contingencias, emergencias o servicios de transporte extraordinarios requeridos por YPFB, la empresa adjudicada deberá tener la capacidad de contar con vehículos adicionales con sus respectivos choferes para el traslado de personal operativo y/o policial al complejo de Rio Grande, de acuerdo a requerimiento por YPFB, previa coordinación entre partes.
En estos casos, el requerimiento será realizado por escrito por la instancia asignada  por YPFB – Fiscal del Servicio con el Visto Bueno de la máxima autoridad de la Unidad Solicitante GPSL o GNL (según corresponda).
· Lugar de salida: 
Ciudad de Santa Cruz de la Sierra (La dirección exacta es Av. Doble Vía la Guardia, Esquina Regimiento Lanza edificio de la VPNO – YPFB.

En caso de contingencia o emergencias para el traslado del personal policial la salida será el Batallón de Seguridad Física Estatal de Santa Cruz o del lugar que se le indique dentro de la Ciudad de Santa Cruz.

· Lugar de destino:
Complejo de Fraccionamiento y Licuefacción de Gas Natural - Rio Grande, ubicado en la localidad de Rio Grande a 60 Km. distante de la Ciudad de Santa Cruz.  Dejando al personal Operativo y policial en el área perimetral de las Plantas Industriales del Complejo.
· Frecuencia del Servicio: 
En viajes regulares se establece mínimamente un viaje de ida y vuelta por semana pudiendo ser incrementado previa coordinación entre partes.

Los horarios de los viajes, serán coordinados entre el personal designado por YPFB (Fiscal del Servicio) y el Proveedor adjudicado.
· Chofer: El proveedor del servicio deberá prever la cantidad de choferes a contratar bajo su  responsabilidad, en el entendido que el servicio es requerido por día incluido domingos y feriados. 

Los choferes o conductores, deberán tener la experiencia necesaria en lo que representa al cumplimiento a normas de tránsito (categoría “C”). 

Por tanto, al momento de la presentación de documentos para firma de contrato, la empresa adjudicada deberá presentar fotocopia simple de los documentos vigentes de cada chofer. En caso de suscitarse cambios de chofer, durante la ejecución del servicio, la empresa deberá presentar la documentación de los choferes de reemplazo. 
La empresa adjudicada corre con todos los gastos de seguro para el personal que presta el servicio (Choferes) dejando exenta a YPFB ante cualquier evento en la prestación del servicio.


	
	
	
	

	
	Especificaciones del vehículo a ofertar por el proveedor para servicio de transporte solicitado:

· Vehículo:  

Vehículo con capacidad de aproximadamente 20 personas.

El proveedor deberá especificar y presentar en su propuesta lo siguiente:
· Características del vehículo a ofertar: 

            Modelo:  No mayor a 5 años de antigüedad

Contar con documentos al día del vehículo (RUAT,        SOAT, Certificado de Inspección técnica). Además debe tener Aire Acondicionado. Adjuntara su propuesta la documentación de respaldo en fotocopia simple. 
Si el vehículo adjudicado al servicio, durante el tiempo de duración del contrato, sufriese algún desperfecto mecánico, el Proveedor adjudicado, deberá tomar las previsiones necesarias y facilitar otro vehículo de características similares, hasta la reparación y buen funcionamiento mecánico del vehículo principal. 
Corre por cuenta del proveedor adjudicado los costos que involucren en el cambio provisional de vehículo. 

· Equipamiento de los Vehículos de Servicio de transporte:

Cumplir con las exigencias de Inspección técnica de tránsito, como ser:
· El vehículo debe estar en perfectas condiciones y contar con Aire Acondicionado.

· Debe estar equipados con un extintor que cumpla características de seguridad, tipo ABC de 2 Kilos (Ej: señaléticas de forma de uso y vigencia). 
· Debe disponer de un botiquín de primeros auxilios.
· Debe disponer de triángulos de emergencia entre otras herramientas.
· Debe contar con Llanta de auxilio.
· Debe contar con Cajón de herramientas.
· Debe contar con Cinturón de seguridad.
· Debe estar en buen estado en general (técnico, eléctrico y Chapería), certificado por un taller mecánico.
· La bocina debe estar en buen estado de funcionamiento.
· Debe contar con Arresta llamas.
· Exposición visible en posición adecuada de los autoadhesivos, etiquetas y/o rosetas de tránsito vigentes del vehículo. 
YPFB a través del Fiscal del Servicio, se reserva el derecho de verificar el cumplimiento de estas exigencias al Proveedor adjudicado del servicio.
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	2 Especificaciones del Servicio de Transporte Perimetral (Campamento – Planta  y Viceversa):
	
	
	
	

	
	· Personal a transportar: 
Operativo de YPFB y personal de seguridad policial que brindan resguardo a la Planta de Separación de Líquidos Rio Grande.

· Cantidad de Personal a transportar  
La cantidad aproximada de personal a transportar entre técnicos y seguridad asciende a 48 personas, que durante el tiempo del servicio puede ser incrementado previa coordinación entre las partes. 
En caso de incremento de personal, se realizará el requerimiento de un vehículo adicional por escrito, vía Fiscal del Servicio con el visto bueno de la Máxima Autoridad de la Unidad Solicitante (GPSL) o (GNL) según corresponda. Por lo que el proveedor del servicio debe prever atender dicho requerimiento con la cantidad de vehículos que se requiera. 

· Trayecto (Lugar de Salida y Destino).
El complejo está ubicado en la localidad de Río Grande a 61 Km. aproximadamente de la Ciudad de Santa Cruz. 

El recorrido que realizará el vehículo es del Campamento – hacia el Complejo Rio Grande y viceversa. 

La distancia que existe entre los mencionados lugares es de 3 Km aproximadamente.

· Frecuencia del Servicio: 
El servicio a prestar será ejecutado diariamente, de lunes a domingo.
Los horarios de ingreso y salida estarán sujetos al régimen de trabajo de la operación (ingreso, descanso medio día y salida) previa coordinación con los fiscales de YPFB quienes les entregaran exactamente el itinerario a cumplir. Asegurando que tanto el personal operativo y de seguridad llegue a destino a la hora establecida a su fuente laboral en las Plantas.

El vehículo debe estar disponible las 24 hr. del día, en caso de traslado de emergencia, sin que esto implique un costo adicional para YPFB.

El vehículo estará bajo la supervisión del Fiscal del Servicio por lo que sólo podrá realizar el recorrido establecido en la ruta mencionada. Pudiendo disminuir o aumentar el número de viajes por día según requerimiento de YPFB-GPSL.

La empresa debe tomar sus previsiones para que el vehículo este  en el lugar de destino con las debidas horas de anticipación para iniciar su recorrido en el área perimetral coordinando con el fiscal asignado por parte de YPFB-GPSL.

En caso de ser necesario y por incremento de personal, contingencia u otro evento, YPFB – GPSL podrá solicitar el incremento de unidades  para el Servicio de Transporte en el Área Perimetral por los días que se requiera, debiendo la empresa tener la capacidad de respuesta para poder atender el requerimiento de manera inmediata.

El Fiscal asignado por YPFB-GPSL comunicara por escrito con una anticipación de hasta 2 días calendarios la solicitud de incremento de unidades.

· Chofer: 
El proveedor del servicio deberá prever la cantidad de choferes a contratar bajo su  responsabilidad, en el entendido de que el servicio es requerido por día incluido sábados, domingos y feriados, por lo que si requiere tener un relevo, la empresa deberá preverlo, lo cual no significará costo alguno para YPFB.

Los choferes o conductores, deberán tener la experiencia necesaria en lo que representa al cumplimiento a normas de tránsito (Categoría “C”). 

Por tanto, al momento de la presentación de documentos para firma de contrato, la empresa deberá presentar fotocopia simple de los documentos vigentes de cada chofer. En caso de suscitarse cambios de chofer, durante la ejecución del servicio, la empresa deberá presentar la documentación de los choferes de reemplazo con anterioridad. 

La empresa corre con todos los gastos de seguro para el personal que presta el servicio (Choferes) dejando exenta a YPFB ante cualquier evento en la prestación del servicio.


	
	
	
	

	
	Especificaciones del vehículo para servicio de transporte solicitado:

· Vehículo:  

Vehículo con capacidad de aproximadamente 25 personas.

El proveedor deberá especificar y presentar en su propuesta lo siguiente:

· Características del vehículo: 

· Modelo: No menor a la gestión 2008 de antigüedad.

· Contar con documentos al día del vehículo (RUAT, SOAT, Certificado de Inspección técnica).

· Contar con Aire Acondicionado y Cinturón de Seguridad en cada asiento. 

· Adjuntar a su propuesta la documentación de respaldo en fotocopia simple. 

Si el vehículo al servicio, durante la vigencia del contrato, sufriese algún desperfecto mecánico, el proveedor deberá tomar las previsiones necesarias y facilitar otro vehículo de características similares, hasta la reparación y buen funcionamiento mecánico del vehículo principal, ya que el servicio no puede ser interrumpido ni un solo día. 

“Corre por cuenta del proveedor los gastos en los que se incurra para tal efecto”. 

Así como los gastos de alimentación, hospedaje, peajes. Combustibles y todos los gatos inherentes. 

· Equipamiento de los Vehículos de Servicio de transporte:

Cumplir con las exigencias de Inspección técnica de tránsito, como ser:

· El vehículo debe estar en perfectas condiciones y contar con Aire Acondicionado.

· Debe estar equipados con un extintor que cumpla características de seguridad, tipo ABC de 2 Kilos (Ej: señaléticas de forma de uso y vigencia). 
· Debe disponer de un botiquín de primeros auxilios.
· Debe disponer de triángulos de emergencia entre otras herramientas.
· Debe contar con Llanta de auxilio.
· Debe contar con Cajón de herramientas.
· Debe contar con Cinturón de seguridad en todos los asientos.
· Debe estar en buen estado en general (técnico, eléctrico y Chapería), certificado de inspección técnica del ente autorizado (Ejm. Petrovisa).
· La bocina debe estar en buen estado de funcionamiento.
· Debe contar con Arresta llamas.

· Debe contar con alarma de retroceso.

· Exposición visible en posición adecuada de los autoadhesivos, etiquetas y/o rosetas de tránsito vigentes del vehículo. 
YPFB a través del Fiscal del Servicio, se reserva el derecho de verificar el cumplimiento de estas exigencias al Proveedor del servicio.
	
	
	
	

	
	CONDICIONES COMPLEMENTARIAS DEL SERVICIO
	
	
	
	

	
	2. TERMINACIÓN ANTICIPADO DEL CONTRATO 

YPFB se reserva el derecho de comunicar e informar con 30 días de anticipación la terminación del contrato en forma escrita, por causas justificadas en resguardo de los intereses de YPFB.

	
	
	
	

	
	3. FORMA DE ADJUDICACIÓN.
La adjudicación se realizará por el total del servicio. 


	
	
	
	

	
	4. METODO DE SELECCIÓN

Al precio evaluado más bajo en moneda nacional, en cuanto cumpla con las especificaciones y condiciones requeridas.
Para el presente proceso de contratación se evaluarán los precios unitarios del servicio.


	
	
	
	

	
	5. PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial unitario, fue estimado en base a precios de mercado y condiciones de la contratación solicitada en cuanto a plazo, lugar de entrega, garantías y otros.

El precio referencial unitario establecido para el siguiente proceso se detalla a continuación:

N°

DESCRIPCION

UNIDAD

CANTIDAD 

PRECIO UNITARIO

(Bs)

“SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL OPERATIVO Y PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA POLICIA QUE CUSTODIAN LOS PREDIOS DEL COMPLEJO DE FRACCIONAMIENTO Y LICUEFACCION DE GAS NATURAL DE RIO GRANDE, GESTION 2015”
1 

Transporte SCZ – RGD – SCZ

VIAJE

1

3.200,00
2
Transporte Perimetral (Campamento – Planta y Planta Campamento)
MES

1
25.750,00
El presupuesto estimado para el presente servicio es de Bs. 552,200.00 (Quinientos cincuenta y dos mil doscientos 00/100 Bolivianos).


	
	
	
	

	
	6. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
La empresa adjudicada deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al 7% del monto total a Contratar, emitido a nombre de YPFB, con las características de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata, de no presentar la garantía, deberá manifestar expresamente su solicitud de retención mensual del 7% en cada pago mensual. 

	
	
	
	

	
	7. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO

El lugar establecido para la prestación del servicio está dentro del Territorio del Departamento de Santa Cruz, en los lugares de salida y destino citados en las presentes especificaciones.

	
	
	
	

	
	8. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO

El plazo será hasta el 31 de Diciembre de 2015 computable a partir del día siguiente de suscripción de contrato.

	
	
	
	

	
	9. VALIDEZ DE LA PROPUESTA.
La valides de su propuesta no debe ser menor a sesenta (60) días calendario.


	
	
	
	

	
	10. FORMA DE PAGO

El pago se realizará vía SIGMA en forma mensual, para lo cual la empresa adjudicada presentará su pre factura mensual, adjuntando las planillas para revisión evaluación, aprobación y posterior elaboración del informe de conformidad por parte del Fiscal de Servicio de YPFB por los servicios prestados y realizados en forma detallada de acuerdo a los términos solicitados.

En caso de presentarse observaciones en los documentos remitidos por el proveedor el Fiscal del Servicio devolverá los mismos para efectuar las enmiendas correspondientes.

Por consiguiente, una vez conciliado con el Fiscal del Servicio, para efectos de solicitud de pago se debe adjuntar:
· Carta de solicitud de pago, dirigida a la autoridad que firma el Contrato por parte de YPFB.

· Factura original de la Empresa debidamente registrada en Impuestos Nacionales.

· Fotocopia simple del NIT.

· Fotocopia simple del registro de beneficiarios SIGMA.

· Fotocopia simple del Contrato.

La Gerencia de Plantas de Separación de Líquidos y la  (GPSL) y la Planta de Gas Natural de Licuado (GNL), ambas partes establecerán un procedimiento de control y presentación de pago por consumos separados (facturas separadas) para personal que pertenecen al COMPLEJO DE FRACCIONAMIENTO Y LICUEFACCION DE GAS NATURAL DE RIO GRANDE. 


	
	
	
	

	
	11. IMPUESTOS

Los impuestos de ley están a cargo del proponente debiendo ser considerados en la propuesta económica correspondiendo presentar la respectiva factura o nota fiscal a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.


	
	
	
	

	
	12. SEGUROS

La empresa, deberá presentar en oferta una copia vigente del Certificado de Seguro Obligatorio contra Accidentes de Tránsito (SOAT) del/los vehículo/s que prestarán el servicio de transporte.
En caso de que se requiera incrementar vehículos deberá presentar al Fiscal del Servicio una copia vigente del Certificado de Seguro Obligatorio contra Accidentes de Tránsito (SOAT).
	
	
	
	

	
	13. FISCAL DEL SERVICIO
Los Fiscales del Servicio serán personal de la Gerencia de Planta de Separación de Líquidos (GPSL) y la Dirección de Gas Natural Licuado (GNL), quienes tendrán las siguientes funciones:

·  Realizar seguimiento y control al cumplimiento del contrato y sus especificaciones técnicas.
· Coordinar todas las actividades inherentes al servicio detalladas en las especificaciones técnicas.
·  Revisar y dar conformidad a toda la documentación para procesar los pagos mensuales.

· Notificar cualquier inconveniente con el servicio de transporte.

	
	
	
	

	
	14. MULTAS

Las multas se darán por incumplimiento del servicio, ya sea retrasos en los horarios establecidos, no tener a disposición el vehículo de transporte, etc, la cual se aplicará una multa del 1% sobre el importe total de la adjudicación por cada día calendario de retraso. En caso de llegar al 20% de multas, YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda.

	
	
	
	

	
	15. EXPERIENCIA GENERAL
La empresa oferente debe tener experiencia en servicios de similares características al objeto de la presente contratación, mínimo 1 año. Adjuntar fotocopia simple de la documentación de respaldo correspondiente (Orden de Servicio, Contratos o otros certificados que acrediten su experiencia).
Así también en caso de adjudicación para elaboración y firma de contrato, YPFB podrá requerir la presentación de la documentación de respaldo en original o fotocopia legalizada, una vez verificada la documentación original será devuelta.


	
	
	
	


 (Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)

FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE OFERTA
(Para Empresas o Asociaciones Accidentales)

	1.     DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	 
	 
	 
	 
	
	 

	SEÑALAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
	 
	
	 

	
	
	
	
	
	

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA
	 
	
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	3.     DATOS GENERALES DEL PROPONENTE REPRESENTANTE LEGAL 

	
	
	
	
	
	 
	 
	
	
	
	
	 
	
	 

	Tipo de Proponente:        
	 
	Unipersonal
	 
	Asoc. Accidental
	 
	Otro: (Señalar)
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	Razón Social o Denominación de la Asociación Accidental:
	
	 

	 
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	C.I.
	 

	 Nombre del Representante Legal 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Asociados
	:
	NIT
	
	Nombre del Asociado
	
	% de Participación
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar 
	
	
	Fecha de Expedición
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	mes
	
	Año)
	
	 

	Testimonio de Constitución
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Dirección
	
	Teléfono/fax 
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	Correo Electrónico

	
	NIT
	 

	Detalle de la empresa o asociación
	:
	 
	 
	 
	 
	 
 
 
	 
	            
	 

	- Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar ofertas y suscribir Contrato (Suprimir este texto cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 

	- Declaro que el poder del Representante Legal se encuentra inscrito en el Registro de Comercio. (Suprimir este texto cuando por la naturaleza jurídica del proponente no se requiera la inscripción en el Registro de Comercio de Bolivia y cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 


A nombre de (Nombre del proponente) a la cual represento, remito la presente oferta declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:

I.- De las Condiciones del Proceso

a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente DCD.

b) Declaro no tener conflicto de intereses.
c) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el Artículo 13 del RE-SABS-EPNE-YPFB. (Detallado a continuación)
a)
Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante notas o pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b)
Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c)
Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d)
Que se encuentren asociados a consultores que hayan asesorado o prestado servicios para elaboración del contenido de Términos de Referencia  o Especificaciones Técnicas, con excepción de las EPNES.

e)
Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 

f)
Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE, o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

g)
Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes del inicio de la contratación, así como las empresas controladas por estos.

h)
Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos; 

i)
Los proveedores adjudicados que hayan desistido de suscribir el contrato, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento; salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito debidamente justificadas o aceptadas por la entidad convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES. 

j)
Los proveedores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a estos, no podrán participar durante tres (3) años después de la fecha de la resolución. Así mismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB.  
d) Declaro y garantizo haber examinado el DCD, así como los Formularios para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de ofertas. 

f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente oferta 

g) Declaro haber realizado la Inspección Previa (cuando corresponda).

h) Me comprometo a denunciar por escrito, ante la MAE de YPFB  cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la YPFB  o de otras personas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

II.- De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, Orden de Compra o Servicio, se presentará la siguiente documentación en original o fotocopia legalizada, o fotocopia simple, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta. Y en caso de Asociaciones Accidentales, lo señalada en el inciso f).

i. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ELABORACION DE LA ORDEN DE COMPRA O SERVICIOS
a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-)
b) Poder General del Representante Legal del proponente (legalizado actualizado) con facultades para suscribir contratos. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un Representante Legal, no deberán presentar este Poder. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE)

c) Certificado electrónico o fotocopia simple del Certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes (NIT) vigente. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE) 

d) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (Resolución Administrativa APS/DPC/DJ/No.551-2013 de 18 de junio de 2013). 

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

e) Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato. En el caso de Asociaciones Accidentales esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación, siempre y cuando cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata; emitida a nombre de la entidad convocante. (Cuando corresponda VER inc. a) punto II Art.20 del Reglamento) 

f) Testimonio de Contrato de Asociación Accidental. (Cuando corresponda) 
g) Documentación requerida en las especificaciones técnicas y/o condiciones técnicas (si corresponde especificar la documentación o caso contrario suprimir el inciso).
ii. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA ELABORACION DE CONTRATO

Además de los mencionados en el punto i) las empresas deberán presentar los siguientes documentos.

a) Documento de Constitución de la empresa, excepto aquellas empresas que se encuentran inscritas en el Registro de Comercio. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE)

b) Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE)

c) Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE) (para contrataciones  con precio referencial mayor a Bs.1.000.000.-) 
d) Fotocopia simple del Balance General y Estados de Resultados de la última gestión fiscal con sello del SIN, excepto las empresas de reciente creación, para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.1.000.000.- .
(Firma del proponente)

(Nombre completo del proponente)
FORMULARIO Nº A-2
DETALLE DE EXPERIENCIA GENERAL
	Nº
	SERVICIOS PRESTADOS 
	NOMBRE DEL CLIENTE
	FECHA FIRMA
	FECHA CONCLUSIÓN
	DURACIÓN
	MONTO FACTURADO (Bs.)

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	

	Declarar Experiencia conforme lo establecido en Especificaciones Técnicas. 


Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, en caso de adjudicación el proponente deberá presentar la documentación que respalde esta experiencia.
(Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)

FORMULARIO Nº B-1

PROPUESTA ECONÓMICA

SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL OPERATIVO Y PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA POLICIA QUE CUSTODIAN LOS PREDIOS DEL COMPLEJO DE FRACCIONAMIENTO Y LICUEFACCION DE GAS NATURAL DE RIO GRANDE, GESTION 2015
	DATOS PARA SER LLENADOS POR EL PROPONENTE

	Nº
	DETALLE DEL O LOS SERVICIOS GENERALES
	UNIDAD
	CANTIDAD

	PRECIO UNITARIO 

	
	
	
	
	 (Bolivianos)

	 
	SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL OPERATIVO Y PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA POLICIA QUE CUSTODIAN LOS PREDIOS DEL COMPLEJO DE FRACCIONAMIENTO Y LICUEFACCION DE GAS NATURAL DE RIO GRANDE, GESTION 2015

 

	1
	TRANSPORTE PERSONAL OPERATIVO Y POLICIAL (SCZ-RGD-SCZ) 

Aproximado 20 personas, un viaje por semana y a requerimiento en la semana.
(Conforme lo requerido en  Especificaciones Técnicas y DCD)

	SERVICIO/VIAJE
	1
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	2
	TRANSPORTE PERIMETRAL (Campamento-Planta y de la Planta al Campamento) 

Aproximado 25 personas, viajes diarios  y a requerimiento.

(Conforme lo requerido en  Especificaciones Técnicas y DCD)

	SERVICIO/MES
	1
	


	N°
	DETALLE DEL MONTO GLOBAL DEL 

“SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL OPERATIVO Y PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA POLICIA QUE CUSTODIAN LOS PREDIOS DEL COMPLEJO DE FRACCIONAMIENTO Y LICUEFACCION DE GAS NATURAL DE RIO GRANDE, GESTION 2015”
	TOTAL BOLIVIANOS 

	
	
	

	1
	SERVICIO DE TRANSPORTE
 (Conforme lo establecido en Especificaciones Técnicas del DCD)
	552,200.00

	TOTAL GENERAL 
	552,200.00


(Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)
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